
JUEVES 6 DE ABRIL DE 1820. (Num.0 25.) Pag. 93

. . .
..' 3 DIARI O CONSTITUCIONAL

 .

 .  .

DE BARCELONA.

' .

I

-Mi

"*~

San Celestino, Papa y Mártir.
, . ;

Las Cuácenla horas están en la iglesia Colegiata de Sta. Ana: se reserva.á las siete.

e
GOBIERNO.

Por el Ministerio de la Gobernación de-la P e-,
nìnsula, se ha comunicado al Sr. Gefe Polìtico

 de asta Província lo siguiente:
»El Sr. Secretario interino del Despacho

de Ia guerra me dice con fecha de 26 de es-
te mes lo que sigue, =^E1 Rei, siguiendo los
co'nstantes principios que le dirigen y se ha
propuesto á efecto de consolidar el estableci-
miento del orden y la unión general, y con ar-
reglo á su real decreto de 8 del presente mes,,
'lía tenido á bien resolver, de acuerdo, .con;
la Junta Provisional de Gobiernovque .todos
los individuos comprendidos en. las .causas for-r
madas al Mariscal de Campo D. Francisco Es-
pdz y'Mina,al de igual clase D. Juan Diaz.Por-
lier j al Teniente General D. Luis. Lacy., .al
Comisario de Guerra Richard, y al Mariscal
<k Campo D. Mariano Renovales,. las fiwna-
das en Valencia en 1817 y'iBi ^ la; de,, .1.03.
acontecimientos del égército espedieionario. de :
Ultramar etí 8 de juli o de 1819. y demás de
igual naturaleza, vuelvan al. gocei.de .todos;sus,
honores y ejercicios de sus .-empleos.".. Lo. pafc-:
iicípo :á V.. É. de'real orden para loa ¡.efectos
correspondientes- en ¿1 Ministerio ide .'su íCargoi.
r=De la misma orden lo traslado á V. S, pa-
ra su inteligencia y cumplimiento- en i la parte;
que 1<? toque. Dios guarde -á V. S; iwochos años.
Madrid 27 de inar'zo de ï 820. =Jacobo. Ma-
ría de ;Parga. :  ; -. - ; . . . f . :

. . - . . . '.,, . O -u>i :>
Por el Ministerio de la Gobernación deJa.;Pe-

ninsula, se ha comunicado al Sr. Gefe Polii ico
 de esta Província lo siguiente:: .  ' , . .,<

»Con fecha de- hoi< se ha. servijdo eLRei
dirigirme ;el decreto ;siguiente.:=Sieado; la; Gcwis-
títaciotí de la Monarquia, que he jurado, la lei
fundamental que arregla -los derechos y debe-
res dé todos; los Españoles^con respe.toial;^tro-
no, á la Nación y entre sí mismos, ^conside-
rando" que los1 que reusan reconocerla: leí [fun-
damental de un Estado, renuncian pqr, el-mis-
nio heého á la-protección dédieha: lèi, a¿todas

 Ins ventajas' de -asociación que. Ja r.ecoaoce,, y
ann á viv i r - ' t í f í su territorio; he venido ep .de-
clarar, en conformidad^con el decreto de. las
Cortes "generales y eslraordinarias de 17 de
adusto, de.vi812, y de acuerdo con la:Juüta

. . . i .
Provisional, que todo Español que se resista
á.jurar la Constitución política de la Monar--
quia, ó al hacerlo use de protestas,;reservas
ó indicaciones contrarias'al. espíritu de la mis-
ií)a,.^«s indigno de. la consideración de Espa-
ñol, queda en el mismo, hecho destituido de
todos los .honores,. empleos, emolumentos ;y ;.
prerogativas. procedentes de la; potestad civil ,
y..debe ser separado del territorio de la Mo- .
narquía.,^y' sufrir .ademas la ocupación de las
temporalidades si fuese.eclesiástico. Y encar-
go bajo .Ía.mas .estrecha responsabilidad á los
Gefes. políticos y.deníaS; Autoridades constitu-
cionales, la egecucion; del decreto y penas re-,
feriiJas/f}==:.T.e.odr.eislp' entendido , y .dispon-
dréis, la convenience para, su cumplimiento.
= Está rubricado. === De real orden lo co-
munico, á .V. S.. para que  lo observê y - ege-
cute puntaalmepte, publicándolo en la Pro-
vincia de su man,do.', y circulándolo á quienes
corresponda. Dios guarde à V. S. muchos,. años.
Madrid. 26 d̂  ^^9 .4e ^82o.=Jaeobo María..
devPargav ...̂  y,' ; ' \  :  ' " ;-

Por .el Ministerio fâè fa ''(gobernación de la Pâ-
:.nìnsula  ̂ se ha dortiunicado al Sr. Gefe Politica
- de, .està. Provincia LÒ sigúïenU':'- '"

. - n ,»Con /edia 23."aê  este mes, el Sr> Secre-
tario; de i Estado y del Descacho de M ¡iritia-me

i dice, „cutre o,tras_ cosas haber resu eito ' el» Rei
pase á,..Cos.ta, firmé.á lá nias pos.ibie'brevedad
uíia. Idi visióin d^e. cuatro buques de guerra, corti-
.pues^de|ïa.fragata Ligera, la corbeta Áretu-
se-y..y: bergiantin Hercules ;y'Hiena, á las órde-
nes .del Capitán ,de fragata D. Ángel Labor-
de, nombrado comandante del apostadero de
Puerto-Cabe] 19 .y ,de las fuerzas Navales des-
tinadas .al mismo,.̂  Lo que participo á V. S.
para.¡su noticia,.'y á fin Üe'cjue lo publique
y .circule en Jc ŝ pueblos de esa Provincia, que
por ,su comercio ó industria pueda convenir-
les. ;Dio.s, guarde a V. S. muchos añosv Madrid
a.7:<le,marzo de i82p.=Jacobo María de Par^a.

v i >  - ./: i :  " ' 'n
Por, ei Ministerio ¿e la Gobernación de la P e-
- nínsula^se ha comunicado al Sr. Gefe-Politic»

:detßsta Província lo siguiente :
«El Sr. Secretano del Despacho de Mari-

na ni£ dice con fecha de a3': de este mes lo que
sigue.?=Eu esta, fecha'digo al Capitán General



i
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del Departamento dé Cádiz lo que sigue,=:S. M,
fca resuelto que la fragata Viv a pase [de Esta-
ción á Cartagena de índias, á'las órdenes del
Comandante del mismo Apostadero, ya para
.perseguir y apresar ó destruir á los buques pi-
ratas y Corsarios enemigos que abundan en
aquellos mares y en los de las Antillas, ya pa-
,ra proteger nuestro Comercio, ya para ausiliar
las operaciones militares del Ejército de Costa
firme, con cuyo General en Gefe se pondrá el
Comandante de acuerdo en tales casos, ya pa-
ra aniquilar cualquier empresa marítima de los
aventureros protectors de los Insurgentes, y
ya en fi n para ocuparse en las atenciones del
servicio de aquel Apostadero. Y queriendo S.
M. que dicha fragata salga de ése Puerto,
cuando lo verifique la división de cuatro bu-
ques de guerra destinada al de Puerto Cabello,
d'e lo que trato á V< E. en oficio de esta fecha,
y que navegue en conserva de ella hasta el pun-:
to conveniente j lo comunico á V. E. de Real
orden para su kiteiigoíiciaj la del Coman-
dante del citado feu'que$ y que disponga isu
cumplimiento.''::Trasladólo á V. E. de Ja mis-
ma jyara su noticia y filies convenientes. =Igual-
mente lo trasladó á V. S¿ dé la misma orden
para su inteligencia , y á fm de que lo publi-
qué y circule -eft: donde'convenga esta noticia. '
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27
de' marzo tifc iSaoícJacobo María de Parga,

Por él Ministerio de la Gobernación déla Penín-
sula, se ha Comunicado al Sr. Gefe Político âe
¿sta Provintiá lo siguiente:

» Cuando el Reí de acuerdo con la Junta
provisional tuvo á bien resolver pop su Decre-
to de 13 del corriente que no se hiciese'nove*
dad,por ahora en el sistema de contribuciones,
estaba biett penetrado de la ittipos&iiidàd dé
sustituir momentaneamente á las que rigen en
el dia las que señalaron las'Cortes en el Deci-
to de 13 de Setiembre dè'i8i3, «in que'se re-
sintiese el estado de la paralización que a-corn-
paña siempre al tránsito violènto de «worden
de cosas á otro por mas ventajoso que sèa : pa ;̂
raliizacron, qtie si en algunos 'ramos de la >ad~.
ministrador! pública podría sor poco «rasées
den'tal al orden en general, -nunca dejaría; <íe
producir en el de la dé Hacienda ^el íraístorno
y desorganización que tvae la folta afoadïlttta de>
medios 'pava sostener las-carg-as y dbligacimiesvy
con él las funestas consecuencias qué están al al-
cancé de todos. Esta cotìèidièràciotì, y la de que la;
contribució n actual tro ç6ffti4âtàiçê los principi os.
que dirigieron á las Cortes en Wl esta'bléoirniefí-
to de 'la que señala él citado Decreto de i3 -de
'setiè'irîbrè de iSiS, son íos fundamentos en que
se apoyaba la. espresa.da real resolución de i3
del .presente.j'la cual por'dtrá'parte es tmiy con-
formé al espíritu del articolo 338 de la Cctosti-
tucion, en cuya o'bserv&ncia -podrán" 5í̂  ;Cortes
en su reunion procsinïa és^a^ecer ó confírmar
sobre la materia lo qué mas coMenga. MieWträs
tauló esperab^S, M. que persuadidos ios f$$-

.

bios <Je la rectitud.y necesidad.rje esta medida ,̂
bien así como de la obligación en que estan
Constituidos iodos los Españoles por el artículo
,8.° 'de la referid̂  lei fundamental de la Mo-
narquía , de contribuir á los gastos del esta-
do , continuarían pagando como hasta aquí
las contribuciones establecidas; pero ha visto
con dolor que en 'algunas Provincias se ha de-
sestancado el tabaco permitiendo su venta li»
bre, privando de este modo al erario público
de uno de sus mas pingües y diarios productos,
é imitflifcundo al mismo tiempo las providencias
dadas, y SUIDOS invertidas para su. a.cppjq, J)o-
seoso pues S. M. de remediar tan grave daño, y
de evitar que cunda por las demás Provincias
en perjuicio del bien'general de la Nación, ha
venido en .resolver qu.e V. S. en la parte qgc le
corresponda tome las providencias oportunas,
encargando á todas sus dependencias que por
la suya cumplan y hagan cumplir á.sus indivi-
duos él citado Real Decreto del. ï 3 del que ri-
ge en todas sus partes si«, peupiljr qu.e se ha-
ga la menor variación en el sistema actual de
rentas y contribuciones del cual depende unir
camente la subsistencia del estado,^=De fel:
orden lo comunico á V. S. para s.u inteligencia
y cumplimiento. Dios guarde á V.'.S, muchos;
años. Madrid 27 de Marzo de ïOao.=;Jaeobo:

María de Pargà.

Por él Ministerio de ¡a Gobernación de la P&f
ninsula, se ha comunicíid-Q al S,r> Gefe Política'
de esta Provincia lo siguiente :

»El Sr. Secretario del Despacho de Ha-r
cien da me dice lo que sigue. = El Rei se ha:

servido dirigirme cou esta fecha el decreto
siguiente:= !E1 señalamiento anual de los
contribuciones que ' x3xíbe,ti ecsigir?e para sa-.
tisíacer todas las cargas púWicas es una
de las atribuciones de las Cortes con arregló
al articulo 338 y siguicni.es. de la Constitu-.
cion Politica de 5a Monarquía Española, q,ue
tengo jurada. Pero teniendo en considera-
ción por uná'parte,que mientras estas se reu-
netíy para lo que se iian tomado ty ¡continúan,
tomando las mas activas disposiciones, .es pre-
ciso cubrir las cargas del Estado, y que el
transitó de un ^¡steiiia-á otro r cnalq.uiera que.
s>ea, ocasiona entorpeci aliento ea la jreeauda-
cion? y por consiguiente en el vCUmpíbniento
delays obligació nues ; y ¡por otra .j .-que. Ia con-
trib«èiom generai que.s'.e àia-Ila „eätayecida ;pob
mi 'decreto d'e 30.4e Mayo-.de tBi^ es deia
misftiaNnat'uraíleza5-y recótiace los »misinos pdn-
cifiosque la dinecta que üjároíi .las ¡Cortes est
traordiníarias ¡en -el .de i3 ¿de setiembre d<*
i<8¡i3;: que ofrecería diiiíkiaitades i n ve n pi blies ila
ecsaccion á los «pueblos en estos monaefitos de
los quinietitos diez y «eis JtìwHpnès, odhodieiirt
tos sesenta y ciMfîro ml e y
dos reales de veKlon que poh'el; se Je repartie-
']ronr:'qiic >el desestanco ¡del tabaleo :y isal .ivo'iefr»-
tat)a:egeoutado iodada ©nmutíhas iPr.ovà-iíXjias:
íp*e «liólos -pueialos.^dmuiisti^dios «e .coJjraJíAu
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los derechos de las estinguidas Rentas Provin-
ciales hasta el apronto del primer tercio .de ta.
contribución directa, que en mui poços se
verificó; y que sin estos ausílios tendría que
ser ésta escesivamente gravosa; he tenido á.
bien resolver, á consulta y conformidad de la
'junta previsionai nuevamente establecida:, que
por ahora, y hasta que reunidas las Cortes
determinen lo mas conveniente, al bien y.
prosperidad del Reino, subsista el sistema de
Hacienda en el estado en qne se halla ; y
íjue la Junta creada por mi decreto de 24 ^e
noviembre del año anterior para su ccsamen,
y proponer las mejoras de quesea suscepti-
ble, como que en nada se oponen sus atri-
bucio'nes á lo dispuesto en la Constitución,
continúe en el desempeño de sus encargos , y
procediendo con cuanta actividad sea dable,
reúna todos Jos datos y conocimientos que

i i - *sean necesarios, los analice y pase con su
informe á. la Secretaría del Despacho de Ha-
cienda de. vuestro cargo , á fin de que os sirv
van para presentar á las Cortes,'luego que
este'n reunidas, el presupuesto de gastos, y el
plan de contribuciones que deban imponerse,
para llenarlos en ecsacta observancia del artí-
culo 342 de la citada Constitución. Tendréis-
lo entendido, y dispondréis -su cumplimfen-
to. = Lo que de orden de S. M. traslado á
V. E. para su inteligencia y efectos consi-r'
guientes1 en la parte que le corresponda. .Dios
guarde á:.'V. É.¡ muchos años. Madrid i3 de
marzo de 1820.= De tía misma orden lo co-
nni nicoá V. S, para su inteligencia y.cura-,
plimiento en la parte que le 'toque, publi-̂
candólo y circulándolo á quien corresponda
para d. mismo  fio. Dios guarde á y. S. mu-
chos años. Madrid 27 <}e Marzo de 1820. ss
Jacobo María de Parga.
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GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR.
e á todos los ciudadanos que ¿1

Góbieiiiò desea ilustrarse tanto sobre el co-
nocimiento de los objetos sometidos á su de-
cisron,, -como sobre las personas' adictas ó der
Sáfe'ctas'ar lu Constitución y á- âas disposicio-
nes que emanan de ella ; pero estas ideas de*-
ben sumiinsÉrárselèr-;e'on fra-ftíjueza paladina-
iTiente, y con la buena 'fé que caracteriza->el

o celo por- la ¡Patria,y d'e ningiïin
o por medio de'anónimos y escritps. oÍ)s-

curos, impropios de ciudadanos libres, y solo
característicos do  los esclavos de una tiranía
cortesana, ó iaqmsicional. >  ' >

Los nol)les 'hijos de ta Patria no <tienen que
temer la disparidad de condiciones: la leí tien-
de su nivel sobre todas las clases,- y los tri::-
bunales tienen abiertas sus puertas para escu-
char <4l mas humüee'dé sus ciudadanos. So-
lo los criminales, ó los impostores, pueden-ele-
gir 'fe ^enda' oseara y tortuosa <de Ja oculta-

i y -d/íl anónimo: en esta inleligencia dc-

X)HC .

55
bo hacer saber, que cualquiera escribo que se
reciba sin firma, 6 con nqmbre supuesto, se,r4
condenado á.las llancas como insidioso y di7
rigido solo á satisfacer pasiones vergonzosas, ó
pretensiones innobles > ó, atentador/is del Go-
bierno mismo. , .

El Gobierno., abundando inalterablemente
en principios , de justicia y orden, lo
mismo castigará al que. .tra.le. çfô^per-tqrbar la
tranquilidad por anedips: ppucslos : al Aspiri lu
Constitucional; que. al que abundando ·ep·»eç?
saltación patriótica, ; ó afeQ{an,d.o; que la tiene
solo .por ; miras:, de. ínteres ,g>; engravulecimien̂
to individual, pcacure. di&ndir ,cl.. e%spíi;i¿u (|e
desconfianza,: y; 'de.descrédito,,! llevando 9 ,]ps
ánimos la semilla impura. p!$ anarquía y. ,<Í£
desorden.. >

Lo pongo en. noticia .tjel públiqp para ¡sy.
conocimiento. Barcelona 5 de abril de .i,3?.o.
=Jqsé de Gastellar.^Antoflio Buch, Secretario»

 ' . . . . . . . . ' . .  . . .
vCxvy-vwtxx  . ,

En la función de gracias y juramento, pinico de
la Constitución politica de. la Monarca Espar
noi & en-la Villa de Sau Cugat del (falles, ce-r
lebrada el dia' 25 'del corriente mçs, de wafzo, ej.
 M. I. S. Abad del-ftionaste.rio de.la $/>/«#,

': i.. ' que celebró > la misa de Pontißc.al, y /¿feo
la ccsoríaciojí siguiente. ,: .,

»Espafioles-católicos : No podían; prevalecei4

por siempre las maquinaciones y esfuerzos dß
los malo's sóbrelas lágrimas inocentes,, que
sin cesar-se derramaban en el seno del Dios
de las*; ¡bondades', con .aquella £QníÍan.za .que
puede snfrir retardos convenientes á nuestro
propio bien-,, mas i no salir fallida. Llegó el
momento señalado por la mano que, no {$.q-.
lo> en el orden sobrenatural sino en el físico,

n el xa-oral y enei civií.to.ca , fuertemente 4<5
uno'á otro estremo, y lo dispone .todo en mo-
do suave,. para ; la-plena egecucion del .códjr.
go Constitucional de .nuestra Monarquía, que
^después'de quebrantado debía restablecerse,
.a1 manera de lasprimeiias tablas de la ¿leí da-
da en el Sinaí.

»La voz de la libertad civil., q;ue ocho años
s pronunció altamente la JNaeion por b,Q-

.ca de sus representantes en tel recintp de la
opulenta G-ádes, insanos, y fascinados de , SUL
egoismo la denunciaron al /ei c(omo A\cci^-
a y ominosa, hasta introducir el ^eçielo fin su

ánimo vivamente-impresionado d$, las escenas
trágicas con que habia horrorizado, al o,r.l̂ e
a mutación política de Piranciaj pero, esa yo ,̂

repetida ahora á la vista de, los muros de ^a
-tnisma Gádes, y de allí .en todos los pneyJps
de ia Península, burlando, los ardides arma-
dos para impedir su entrada en los oídos çlcl
-Monarca. le ha hablado con su nativo can-
dor y acento filial , y en el .niomenlo misuîo
lo ha reunido al voto de la Nación, como
padre que solo deseaba la felicidad desús lu-
jos, Somos ya 'libres; la Nación independien-



te y soberana; et rei, padre vigilante en la
conservación y segundad del Estado, y en:
l'd exención de nuestra Constitución y de
nuestras leyes.

'»\Que este faust» acontecimiento, ciuda-
dadaaoSi es mas glorioso que cuantos-nos ve-,
fieren las demás naciones on sus oscilaciones
y imidaníuts políticas! ¿Que pueblo mostró ja-
tnas un sufrimiento tati heróico de males tati
desmedidos y prolongados, solo por miramien-
to y amor à su rei? ¿Dónde la razón y là
libertad recobraron así  sus derechos, tanto
tiempo aherrojados ? ¿Dónde-se  ha respetado
ia acción y prosperidad de todos ¡ y no se
«lanchó la tierra con sangre de innumerables
ciudadanos pacíficos? .

»Pero la gloria mas duradera, qive se es-
tenderá à todas las generaciones futuras, es.
3a prosperidad y poder vinculados en la ob-'
servàttcia <le esa carta constitucional vy de las
leyes sabias y justas que ella nos afianza. Una
edad de oro empieza .»para nosotros. La Re-
ligión y la piedad alzan su freíale, que otro
tiempo pusieron contra ia..tierra- pad'á no ver
iel triunfo cM libertinage é inmoralidad à îa
sombra del trone y del mismo.santuario, y
\que ahora no osaban levantar de îi.orror,à los
sacrificios mhwnanos que seguía'ofreciéndoles
el c îo amargo «ra vez'de-dulceis cóovei^ipnes
«le caridad ,  docbriaa y/ eguinplô  y del casti-
'go'de sepavacíoiá de lar co«m«io« ' dß los fie-
les/ímíea «spada *jue él diwino Legislador-$4
à ios' Apestóles y sus, !.suxx«Qfeii^cCu î;potesT
tad y ;vigiiaticÍA se miraban «nl&rpcciídas):y ¿ã.?
:s¿ ligadas por -un tribunal ißStitiaidö ípa â a«-
«siliafíars.1 ; ' »  :  '"  oo 8c :  : &&IK J
- »Un»' edad de pro: empieza:; paca!ttiostyw>8t-
-ï/a Justicia,, íluctaa^du¡«ntrelk^«5 (Vjei»SíUiL«í8
'y eésólkas, si&iáa; por lai opiak« cía Joe riot gii-
:ga'i;la -paz,-despedazada èli  f ¿i gehende ìauSar

V por lá privada.'iy/prepateftbi^iy tincar
- írccwentemeníe <x3in,ÍasJíitiEaiS;pq,(¿oo!es ppr

^Ti'K'íJs'iéJñleflfesesilusoiios:' la-páa.yíiJít: justicia
 <x)b-fté» s*'i». ti r mezn y seg<un d á̂ p y ;, he ¿saididá«
'«Oort^ífeaíi'to ioscuib.-.lA^iiiir^Alj i ^^buKudáoicià,
:4estôHí«dí*s dei suelo mas íavoji'jaciaíi) Üe Ja'aár
'ttira^a^tdwreniaprikriraJas á ipi'odigar siis:do-
'iifesv^oO^aÍ víriiud,:«» iaai Kien; que  nw fij e
sii «ßirfeaÄ bajo1 ia. ^gidãoi-iàe w n gobierno,

'vqué pröcbwa y pa'otege l^ unica .Religion
-^erd&dera por única y pwpôtiia aJfeoá^id!̂
ción : *qtVé :fto%sei^a. yj d^ßeridß lá-'libertad

 «civil y y ^ía- fj3*'opiedaii: y 4erßofeos. :4e( todos
:Íos i^dividivôG: '<5»e -àseguisa '¡èli pirietni'ó ad
«lértto, y -caBtiga «3' dime«'si n taráansíKicat-

f yo príncipe wo puede ídejar ,<de;·ser:|)adre îis-
; to y' betttífioo áe-todàí sw. ía-miUaV «* ia íélít-
«cídad 4e «Sta dei ar! áe' fórmsitfíjasnya, : j to-
do Á èl anco de stts acck» »eŝ  y. ; (dieséos.
 ' -äfePaßs'fiü na ilouiaüo" pa'do.¡dießir.qiie.mien-
ítrã^César gobeinaxrÄ-elmii'wdö, «ao íeíneria ¡ias
seá*cio«es-y imiwft-es ; y, t:óiiU> (él
prit^ftipi o <*!« «u raapeño- {Ki>! r ei de;laíí»aó(jttí-

 äida4 y -oontarúo; oòu -JÓIAS jra&ewvcp áuer^aá- .

: do - i nuestra vista -a 'los siglos mas : apartados*̂
miramos nosotros por postrero de .nuestras des-
gracias, y primero de. un reposo, prosperidad
y gloria inalterable el dia del César Español,
instalado en el: trono que sobre la libertad ci-
vil y-los derechos y leyes de la Patria eri-
gieron' nuestros mayores en el Pirene á los
I¿Ü£0. y García ; y que abatido y derrocado
en el ¡trascurso, del tiempo, lo repararon y le-
vawtáron de nuevo nuestros sabios y celosos
representantes en la inmortal Gádes.
i »Hosoh'os os .reconocernos, padres augus-

tos, todo el deber de nuestra .gratitud. Noso-
tros osla tributarnoŝ ínclitos guerreros,que
arrojando denodadamente del suelo patrio el
yago .estrangera, habeis sostenido co« nuevo
asombro del mundo.el alcázar de ;la libertad
y grandeza de la Nación, hasta consagrar al-
gunos, vuestras .vidas preciosas en víctima he-
róica. Os tributamos nuestra gratitud, feliz y
r-econocido Fernando, que habéis hecho i^tósr
pugnable.ese sagrado alcázar para gloria vues~
tra inmortal, y. de la, líacion que osha;í;ou~
vencido de su amor con -sacrificios muy su-
blimes. Vuestros nombres todos, se pronuncia-
tali can* admiración y reeooocimiento en re-
petidos himnos de alabanza, mientras el suê
io :q»e nos ti«ne; sea habitado. de hombres
sensibles ai amor, de su patria, y ai de un-íríD-
no constituida para su felicidad,
. »Esta patria y : este'trono, ciudadanos, »os
piden un jurámenío inviolable de gaardíir û
Coustitueiou política, sancionada ^n Cádiz; por
ks Cortes;^aérales el año 12 <lel siglp. Pw-
Hiirieiiétnoíílo con noble entusiasmo-.,, y libres âe
chantas ..pasiones' írastorhaw el espíritu Je fra-̂
feârnidad.í[ue .-va á estrecharíiios,coniaste tme-
vo ntKÍo^ fiara pafrjtie-i{jar c0n Dureza el deli-
cioso consuelo y gozo que.miin/la miesfijo peo
cho ai espresar nuestra eterna adhesión al bie¡a
que íaato hemos —suspirado:"='Fr. Franeiscd
Ferrer de Saata Rita, Agustino descalzó.

' ' " ' .¡oí -oW-:'-0,, .
f£ttto(rr£eciones venida* al puerto -el ala d^ayw*
 -De Oibralta-r, Benia, P-eõíscula:, Vinaróz-y
TarragóAia. en 24 dias el. Patroa Vicente físr
-|iarducei',i;viale,ocia'fío, laud £ítra. 3ra.,de4.)Q^r.7
^ücri^.coo -aros 4e ¿ientt, viuo, T?ina.gr;e y^ÇQjfc
*e á v4wo&-:,:. m ' ., ; , , , &OÍI
 :De; £&&$$ .Málaga, Tarragona y ^iflaniie-
!haíjfih 3?;;«U4íS.-«i Patixm.^yiae. Estaper̂ «ca-
italajJL$; «ástíaco. Biegen ;dei  :Carmea cóji líuaa,
^saiMLu^ueroSi, grana j <ptrus .géneros á varia*.
CM  ->.  .-. - . . . . .
' , ; - r ; Í J «nu 8ÎI ..-c/CEATÃO.

Hoy se ¿¡ecutará por. Ia. CojapaÉáa <3iíimá%a
respaóola i*  «w-ssa'a faiaçíuii de ayer.
-:.: JVöljJ.-'5e <está ¡disponiendo» psra «e^ectótarê á
-lá ioaa^<sr Íírev«4ad h tiagadia en 5 actos,, -«¿i-
-giaai dleì'Cméadaiaoi Marinez «áe,la ELOsa^n^ov«-

 <ìst«e; teafcí V̂ Stituîiwîa : ¿c /^/«4« ¿k 'éa^U^
a <ju« se, presentará;¿- ei^cutar ¡s«;.papel 4é

-prio-wa aeía*Í2,Ía Sra. Maila.,Teresa ,S>anr¿-
^WÍSigO* , yí-í/tf «< -̂

EH LA ïMPREISfTA HACïONA-L DEL 6OBÏEEKO H3R DORCA,


